
ÎS. 32. HADRID. LDHES 13 DH OCTOBRE DE 1869. AÑO I.

l’tRTE OFICÜI

luNTAM iENTO PO PO LA S  DE È lADSiD .

Seeretittla.

Icon facilidad do comunicarse entre al ambas el as os.

jopueata de la Comisión de Beneficencia, el Ayun- 
iito lia acordado en La sesión celebrada el dia 15 
tual, qae se forme una comisión mixta de Con- 
j y vecinos de esta capital, para que proponga Las 
do nn nuevo arreglo de la BencfíceucLa muuci- 
da iLidrid. .
Comisión La quedado compuesta por el señor 
,an Antonio Sanchez, presidente, y vocales la se- 
ioña Concepcion Arenal, D, Santiago Olúzag.a, 
mtiago Ortega, D. Antonio Valles, D. Manuel 
¡Silva, D. Eduardo SanchezEubio, D. Nemesio 
¿13, D. Cdrlos Ferrari y D. Antonio Balbin de

servicio municipal, si bien no han sido obsti cclo para'mento y solo separadas por una división movible 
que pueda adoptar algunas medidas provecLos:ia ó m 
troducir reformas y economías que han de dar un re­
sultado favorable, le han impedido hasta hoy llevar íi 
cabo aquellos trabajos importantes, y le han conven­
cido de la conveniencia de unir A ellos otras personas 
que no pertenecen al Municipio, pero que por Las prue­
bas que tienen dadas de su ilustración, actividad, espe- 
riencia y sentimientos altamente humanitarios, pueden 
contribuir en breve tiempo y con lisongero óxito á la

r i

obra de reorgoiiizar la Beneficencia de Madrid,

El servicio del mobiliario do las clases todas, su ■ 
alumbrado y siatema de calefacción y ventilación go-l 
nural dcberdii ser objeto do p.srticular estudio, debien­
do !l cada alumno corresponder por lo menos loa me-' 
tros cúbicos de airo respirable que la ciencia detor*^
mina

oidictâmen do la Comisión de Eeneíicouck propo­
po la formación de lo que se expresa, cstú conce 

en los siguientes tÉrniinos;

remo. Sr.: Loa Concejales que han merecido la 
1 de ser designados por el Exorno. Ayuntamiento 

_  componer la Comisión de Beneficencia, no han 
Jzdo ni un momento la grande importancht de l,i 

qnese les eucomendaba, y el deber en que al acep- 
aa constituyeron, de corresponder por cuantos 
03 estuvieran A su alcance, A aquella distinción, 
presión de las Juntas municipales, por la cual sC;

ítii A los Municipios cuanto aquellas tuvieron

En esto sentido, los que suscriben han creído lo me 
jor que se nombre una Comisión compuesta do cinco 
señores Concejales y otras cinco piersonas da fuera del 
Municipio, para llevar A cabo este trabajo, y tienen el 
honor de proponer A Y . E. que la formen loa siguíentea 
señores:

Presidente: Sr, D. Juan Antonio Sánchez.
Vocales: Sra. Doña Concepcion Arenal.

II Sr, D. Santiago Olúzaga.
II II Santiago Ortega.
II II Antonio Valles.
II II Manuel Lopez Silva.
II II Eduardo Sanchez Rubio,
II II Nemesio Carabias.
II it OArlos Ferrari.
II II Antonio Balbiii do Unqnera.

V. E „  no obstante, proveerA lo que mejor estime. 
Madrid 16 de setiembre de 1669.—Manuel M. J. de 

Caldo.—Manuel Lopez de Si loa .—Santiago Olóxaga, 
—Vicente Tabernil la.—Fúlix B o rre ll.-8. Ortega y 
Cañamero.

En las clases habrA un servicio do agua potable con- : 
veniente y sencillamente disimesto.

La Biblioteca teiidrA ana bancos, mesas y e.stautodas, i 
correspondientes y sus perchas los guardn-ropaa.

rgo, hizo conocer A la Comisión que aus atribu 
s lio estaban reducidas al estrecho límite de lai 
jiteriormenta correaimtidierou al AyunUmientc 
Adrid, sino que por el contrario, se trataba dt 
1er ,il servicio completo de la Beneficencia en la 
icionmas importante do España, 
tablecer un jilan y una reglamentación ganeraleí 
Beneficencia bajo bases racionales, A la voz que 
leas; dar A las casas de Socorro la organización 
ixijenparo llenar enmpRdamente el humanitario 
o A que estAn deatinadas; fijar las bases de 1; 
¡neia domiciliaria, da modo que llegue hasta c! 
lü desgraciado que la necesito, sin que se prodi 
nútümento A la aombra del abuso, corregir ios.de- 
í, no insignificantes, por desgracia, que en este 
iCio ha venido descubriendo la eapsrieneia; amp.a- 
ilque carece de toda subsistencia y al que implor;' 
iriflad pública, dAndole hog.ar y alimento; introcln 
¡ules asilos que corren A cargo do V. E., si han 
enarcumplidamente aquel objeto, las reformas y 
iTS3que con nrg-Mioia reclaman; eatableoei en ellos 
ueiiiinz.a y el trabajo del modo mas eficaz y propio 
qae el acogido adquiera, A la voz que instrucción 
sralidád, los medios de ganarse su sustento: ,v t.odc 
liacerlo de manera que el aostenimiento de laBé 
:meiano co:istituya una gravísima iicrga .al Muni­
), como ha venido sucediendo ha t̂a el .dia; hé aquí 
irduos problemas cujoa resolución entraña el ssrvv- 
iela Beneficencia municipal, yen lós cuele.» ha te­
> desde nn yírincipío éu vísta la Dóniisiba.

Lvò'raccciOKES que deberdn tintrsè preseniM en. ìafnr- 
maciim dtlpTO'jttio para coMÌTitcnon {de la JUscudâ  
Dioddo queen Madrid hit aeordado levaniar !m A^un- 
iamitìi-to qjopidar.

Laa partes del edificio deatinadas A servicios públi-\
rudo ¡coa, deberAn proveerse de apar.itos para el alumbrado , 

de gas.
Loa lugares oscus.'idos, sor.An inodoros y con agua' 

corriente.
Ras paredes, testeros y cubiertos, aerAn iiicombusti-j 

bles.
La decoración tanto interior como exterior, deberA' 

ser bella A la par que soncilla.
Las luces deben tonmrse y disponerse de la minera 1 

urna conveniente yxiva al tcaViaJo y labor de manos y í 
ser fAcilos da regular.

El podivzo de terreno prúximo A la callo da la Palma 1 
y limitado dotcAs por la prolongación do la casa adyn-1 
cento A la iglesia debe ser el depósito do bomlxis de iu- : 
cendios del distrito, cuya coiisl ruccion debo format ‘ 
p.avtedü este proyecto y detallar.se tombien.

lépero, el tiempo, relativamente córtíí pare, t.in 
1 trabajo, de que ha podido disponer; y k  difitrc!tad|ge juzguen mas adecuád 
Ibtener en muchos casos el ilustrado concluso deldeaiinarA A habitación'

La escuela será ]>ava darse en clin la inatruocion pñ- 
tnaria, y tcndrA cuatro chwoa; una para párvulos de 
.ambos sexos, otra jiar.a nifi.'isydoa pana niños, c.ada 
ima para setenta ú ochenta alumnos.

El edificio tendrA además:
Escaleras y entrad.aS indejiendientes, y si puede ser 

opuestas, para los alnmno.s de cada sexo; la de niñas 
podrá servir preferentemente para la de los píirvnlos. 
—Portería común y dispuesto pana vi.gilai  ̂.ambas en­
tradas.—Conserjería.—Bibüotec,a.—Gbnnasio.-Guar­
da-ropas para loa alumno.s que se comuniquen con las 
clases,—Dos piezas ii.ara archivos.—Dos cuartos de ré 
clnsitm.—Dos locutorios.—Habitaciones para losmaes 
tros y Las maestras, el conserje y el portero.—Almnccn 
de efectos y  úlilcs de las clases.—Lugares jetcu-sailoc 
independientes para niños y niñas.

El Area edificable será de mil metros próximamente, 
bidependieníeraante do la que se destino ;i patios este* 
lio tas dispuestos en la forma qqe se considere mqjur.

FJ aditicio constorA en p.arte de planto de sáíaqi'is 
bajo, principal y de sotabanco.

En el sótano se situará el alnmbeii y el aparato dt 
ealcfiicciü;* y ventilación genoTai.

La di^iribncioñ de las plaút.as baja y principal Se 
h-STá e!) urmonía con los leqiectivds' aeivicios dcI esta- 
biecimiento, eitu.smio en ritda unfi.ile ellas aquellos que

La planta del sotabanco se'in- 
'coi.

Siendo imposible descender A ni.w pormenores, wT 
recomienda la lectura dcl yirogj ama de 26 y 27 do ju* ? 
nio de Jfi52, sobro coustrúccioii y mueblaja do las es-1 
cuelas, deerehidü por el Gcbionto do Bélgica. Desde ey\ 
mismo edificio habr.A comutiiciicion con la conligua 
iglesia do las Maravillas.

El estudio lacultotiyp del proyecto deberá comprcti* 
1er: 1,“ La meimiria descriptiva del proyecto con hi» 
ivo tare cío oes y d-ito  ̂ jnd^ponaabléH par.i conocimioiito"; 
completo de todas y cada una de Las jiartcs dcl mis-*: 
mo. 2,“ Los cAlculo.s necesarios para el establee)mion-j 
to do la constmocion. 6." Presupuesto geneni! ydehw 
liado da la ohr.a. 4,° Plantos y alzados goftctoíe.3 A oa-í 
cala de 1 por 100. 5,“ Dotallcs do constrúcciui), deco-*!̂
ración, mobiliario, comprondieqdg cmuito .se refler.a i  | 

aaneiiinicrito y cO))ipdldn,d dcl cstablüci*f}veiitilucioii
mientó,—Madrid 23 do setiembre (ío UÍ63,-Por el.. 
Alcalde primero, el scgnmio, Manml Mario, J,ís% di. 
(daldo. ■'

Jurga)) do lo.s .señores AIc.aldc.s populares de distriteij 
y comisarios de loa ramos dcpe)idÍe)itoa do la MunicWi 
jialitlíid, ser indispena.able en las actuales circuiiataa*^ 
das que .aquellos cargos estuviesen dase))j ¡»nados porj 
personas de reconocida idoneidad y aptitud, que me-.[ 
recietoti en el ejercicio de sus fuucionei una eotnplet*| 
con f i .zuza por parto de. la Oorpo ración Municipal, ea
láiscsíon celebrada el día lo dcl cor ríen te pircseutoroilA 
ladiinisiiin de sus respeciivq.s cargos, que les íuoroai

ps los Voc-alea, distraídos en otr.is ocupaciones dtl[ Las dos cU-ses p.ara ■.ditos ae di=ponirAn contigua-jcía d-: cada ut o.

iLCi’ptnilA; por el Aynnumiento, uua vez tom-idiis en 
cmiS'.der.ioioii hfs razoqes eu qua ostofiwn fuudiulas. 1 

Acto Vi guide seprooeuifiA uaeva. eleccion imr medio 
d t ;: ' 'dem!, que foeron depositadaii eu la iiriitt, LaciAn-,
cb ' as: r mite cada uiio dc lo.s seQej-es crincejftlei,

ti). i> icsto pen et Si‘. I). Santiago Olrtziign, par» 
■t.-.:.d: i; le aqutllii Im.st In o.xnro.uon do U cmicietl-

â
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ffi fífihftíao Ttft'rt ^glR íte .
íftrn Alcalde segando; túinaren parte en la elección M) idem.—Total; 0 multa», fine saman 20 cacados JOO 
votantes; obtuvo 2)i votos el 8r. (Jaldo, fjncdaiKlo milísimas, - 

fwr conaccaeneia elegido. j Por la de la Latina: 3 multas de un cacudo: 3 idem
Para Alcalde tercero; votante«, 33; obtuvo ‘¿.'i vo'.os de 10 idem.—Total: d mnltaa, fjne suman 33 escudos. 

[•1 señor que resultó elegido, I i*or la de La Audíoncia: 38 maltas de 4(K) milésimas;
Para Alcalde cuarto; votantes, 33; obtuvo 21 votos

■1 Sr, C'nhena, resultando elegido.
Para Alcalde fiuusto: votantes, 34; obtuvieron Ui 

jTotOfl el Sr. Peres, y (í el Sr, A Iva reda, y no remiien- 
¡8o mayoría absoluta ninguno de lo» expresados «eño- 

jres se luocedió 4 segunda elección, en la qne obtuvo el 
1 íír, Peroz 29 votos, por lo que resultó elegido.

i’ara Alcalde se.xto; vorantes, 3-1; obtuvo el Sr. Hi- 
fdalgü Saavedra 18 votos, resultando elegido, 

jT i’ara AIcaMe «étimo; votantes, 33; obtuvo el so ñor
lOlózaga 18 voto.s, resultando elegido. -----
th J'ara Alcalde octavo: votante«, 'M) obtuvieron M! vo 
loselSr, Tftbornilla, y (i el Sr. Sánchez; por loque 
lio reuniomlo ninguno do los expre.sados sonores ma 
yoría absoluta tuvo que procodorsc 4 ftegund/i aloccion 
obteniendo 22 votos el Sr. Tabertiilla, que resultó 
elegido.
|- PamAlc/Udo noveno: votante.«, 3'J; el Sr. Balín ob 
tuvo 18 votos, roaiiltamlo elegido, 
t Para Alcalde décimo: votantes, 31; obtuvieron 13 vo 
toH el Sr. (Jasset, y 8 el Sr. Vallès, por lo que no re- 
«nioiido iiiiigiino de los expresados señores mayoría 
absol^ula, so procedió 4 segunda elección, rosiiltando 
elegido )ior 18 votos el Sr, Valida,

¡l>- l’iira Alcalde undécimo: votante.«, 3.J; obtuvo 23 vo- 
¡tos el Sr. Uaa.süt, qvio ro«ultó elegido.
/;■ A eontijiiiacioii se procedió 4 la designación do cna- 
jiro Alcaldes suplentes, isira Jas au« enejas y cu ferme 
j'dades, result ando clogidos los Sres, Martines Bran, 
I]rucia, .laquolü é lbarra, cu el niisnio érden quo quorl.a 
‘.expresado.

una Idem de un escudo; 4 idem de 2 ídem; 13 idem do
1 (i idem,—Total: ,’iO multas, que suman l.'í! c.ícudos 
2»X) milésimas.

Por la Cíomisarfado camiajen; ló ni dta i ile lii:i mi­
lésimas; 3 Ídem de un escudo; 3 i 1 ;m de 2 i.lom; una 
idem de 10 idem,—Total: 17 multas, que suman 23 es­
cudos. ■

Total gcnenil; 123 multas, que snm.an 320 escudos 
40<) milésimas. '

Madrid 9 do octubre do 1889,

PUBSTSS VECINALES.

Se coulinóa poniendo La cañería que b 
cir las aguas 4 la bartiad.a del Puente de 
el [■ase.íde l i.s Aceri.is.

á tiC ik.t

o : ::a s .

' , WKCJtKTAKJA,— TCUCULI A HUCCíOX,

 ̂■ Sogmi los partes comunicados por el Visitador geiio- 
»al do Polidu Urbana, los individiios del cuerpo ban 
jrosentado durante la semana última las denuncias si- 

¡entes:
Por obstruir el trÓn.sito piiblico. .

. Por vender sin licencia.................
l ’or ciicormr carbon tarde............

{ Por verter lutsuras ou las calles. .
Por tender y .sacudir por el balcon.
Por faltas de cocheros y c.arrctoros 
Por llenar en fuetitos do vecindad.
Por tener portales abiertos sin luz.
Por vonder géneros adulterados. .
Por faltas do varios conceptos. < .

tn
!)

\ Totíi], ,37

¡JKciiiiíoii. <k ¿un militai ¿Mfiuiitm p,»- hti Jh-aldi'
' <íi»/ri(o ÿ por la CoMiitti'ía tl<¡ crtrcíKyt!* (farnc/c 

ítCHWtaa ipiit ihia hoy;

I or Ift do Ihilacio; una multa do un escudo; una idem

re 10 idem,—Total; 2 multa.«, que suman t ! escudos.
Por la de la Universidotl; una multa do 4i)0 milési- 

^mas.- -Potai: una multa, que sum.a 400 milésimas.
Por la dut Contro: 2 mulUs do -l(S) milésimos; 2 ídem

ée un «sendo; 2 idem do lO idem.—Total; C multas,
,iuo suman 22 escudos 800 milésimas.
: l’oíladül Hospicio: anmltiisdo 400 milésima«; una 
jdem do 2 esondos,—Total; 3 multas, que suman 2 es’ 
^dos 800 milésimas.
I Por la do lïuonavistn; ó multas de 400 milésimas.— 
{Vital; Ó mullas, que suman 2 oseudus.
I Por Ift del üongreso: 2 multas do 400 milésimas; 3 
Mom do un escudo; ima idem da 2 idem; una Ídem de 
)0  Ídem,—Total; 7 multas, que suman 1 ó escudos 800 
jELilésinias.
■ Por la del Hospital: 3 multas do uu escudo; 6 idom 
ie  2 idem; 2 idem de 10 Ídem,—Total; 11 multos, que 
wman SS escudos.
^ Poi la do la ludusa: un» multa de 400 milésimos;

/lelacioit (le lai multas împuâiias por lai Akaldiai po- 
piclarei de datrito ij por la CoinüarUi de carruajei 
dieraille la ieriiana que Jina hoj:

Por la doPalacio; C multas de 400 milésimas.—To- 
tiil; 2 iintlbiB, que «aman 2 escudos 400 milésimas.

Por la do la Universidad: 3 multas de 4iK) milésimas: 
una idem do iiii escudo; 3 idem de 2 idem.—Total: 7 
multas, que suman 8 escudos 200 milésimas.

Por la del Centro: M multas do 400 niiiésinias; ti idem 
do un e.miido; 4 iflein do 2 e.scudos.—Total: 24 multxs, 
que suman 19 escudos lino milésimas.

Por la (l; 1 Ho.spicio; 2 multas do 400 milésimas. 
Total; 2 multas, que minian 800 milé.simas.

Por la del C'ongro.so: una multa do 400 milésimas; 
3 idem do 2 escudos.—Total ; 4 multas, f¡ue suman 
escudos 400 milésimas.

Por la dcl Jío.spital; ihnultxs do too milésimas; una 
Ídem do 2 escudos.—Total: 4 multas, qno suman 3 es­
cudos 20(i milésim.os.

Por la do la Iiiclusá: fl multas do 40o milé.sinus; 
idom do lili escudo; úna ídem do 2 idem.—Total: 
multas, que suman 0 oscudos.

Por la do la Latina; una multa de 2 e.scndos; una 
idem de fO ídem.—Total: 2 multas, que suman 12 es­
cudos,

Por lado la Audiencia; b multas de -too milésimas 
ü idem de 2 escudos; 3 idom do 10 idom.—Total; i4 
multas, que suman 44 escudos.

Por la Comisarla de c;irriiaje«; (i multas de 4(X) mi­
lésimas; 3 idem de un escudo; una idem de 2 idem.— 
Total: 10 multas, i[iio suman 7 escudos 400 milésimas. 

Total gonoral: é.'j multas do 400 mUésima.s; 12 idom 
de un escudo; 20 idem de 2 idem; 4 idem do 10 iilem, 
que snm.an 110 escudos,

M.odrid u; de octubre de 18(19.

Por la Alcaldía popular dol distrito de la Audiencia 
se b.aii impuesto durante el mes de .setiembre último, 
.b5 multas, i ni portal lies 313 escudos.

P>, 2.

líelaeion de los senílciot prestados por tos f/ííTff.'íití £íf 
Aiiuniamienio en. la presente semnwi:

Fuegos ocurridos; PL-iza do Santo Doui iii.
Por riña y escindo, 43. ,
Por hartos, 7,
Por asesinatos ó suicidios, 4,
Por faltas varias, GO. ’
M.odrid IG de octubre de J8(i9.

HAMO DK FONTANKUiA.

/ïelaeioii ¡le (<ti oi/i-as, ¡f termetos ejecutados por el ramo 
de /oíiírtaerín en. la del 10 af 19 rfc oc íjii«
de 18ü9.

LU tl’ IEZA DE v ia j e s  V FUENTES.

Parte do la mina del vúyo de la.íneiite de la Ileina, 
los de los viajes alto y bajo Abroñigal, y Castellana y 
la mayor parto de las, fuentes do veéiudad, aguadores 
y económicas se han *ÍLKlVhxlo por algnnos operarios 
de la visita. .

He han termiu.odo todos los trabajos de eatíbaeion 
y snavizoflo de tierras (tue ha habido necesidiul da eje. 
cutar en el hundimiento ocasionado en la calle do U 
Abada, sin kabar habido ningún entorpecimiento on 
Las cañerías que pasan jior dicho punto, las cuales hv 
bian quedado colg.odos en una ostensión de irnos ij 
metros.

Se continúan tendiendo de eal hidráulica los pato, 
meutos de la traviesa de la Santera en el viaje do la 
Alcubilla.

Se ha reconocido la cañería que p,a»a por la callo dj 
Toledo, esquina 4 la plaza de la Berenjena y calle ds 
la Buda, para remediar una filtración que existLa en U 
mina que iwsa por la primera de diehas calles.

En la cañería establecida para el riego de los árbo­
les del paseo de la Castellana, en la de loa Once eañoa, 
y cu la del sobr.mte de la íueato de la Puerta dol Sol, 
so lian ejecutado las obras precisas p.ara coger varir. 
roturas gne tciiian las primeras y evitar .algunas ícgii 
que se h.aiiaii presentado en la última.

Se han quitado los ob.stáculos que tenia el sobraiit 
de la fuente de la plaza de les Mosfcenses, y se eati' 
acometiendo él de la fuente del Campillo dol hluiiJo 
NneVi) 4 la alcantarilla general de la callo del Peño», 
ixira evitar el perjuicio que ocasionan las .ngiiaa so­
brantes de dicha fnonto, que .se encuentran estancada* 
en e.ste punto, y sirven como do lavadero para parto: 
del vecindario de aquella zon.a, produeioudo mal as-: 
Iiecto y perjuicios para la buena higiene y salubridad 
de aquella parte do la población.

Se ha colocado una cañería con su correspondiente 
llave para surtir de .aguas la pila que se encuentra si­
tuada en la jaula del elefante dentro dcl Parque de Ma­
drid, y se están corrigiendo loa defectos que tenia la 
cañería que conduce las aguas á la fuente de Santa Isa" 
bel, y que hacia que dicha cañería engendrase viento 
produciendo interrupción en la salida do las .aguas quo 
surten la referida fuente.

Se han reemplazado loa arta.sanos dol abrevadero itc 
la Cruz Verde, sito oii la aalle de Segovia, con otros 
nnovoí por el mal estado en que se encontraban los que 
anteriormente e.xistiau en diclia calle.

So ha quitado una bajada que había en la calle do 
Oriente, y p.asado con uu caño de plomo la arqueta 
que existía cii dicho sitio con motivo do la modifica­
ción hedía en la rosante de la referida callo.

So sigue con el minado y vestido do fábrica do Is* 
drill o en las miaa.s dol viaje bajo Abroñigal que posao 
por las callos do la Colegiata y Lope de Vega, y con la 
construcción de escalinatas para el paso de la mina del* 
viajo alto Abroñigitl por la calle de líortaleza.

So han bocho unos cañas pora las fuentes del paseo 
doLuchana y de San Antonio de los Portugués, so ha 
reparado la puerta de una de las norias dol Parque dr 
ñfadrid, y colocado una cerradura en la puerta do la 
casilla délos Cuatro C’amino.s.

En las ÍKoiitca do la calle de Regueros y del Duque 
do Alba, se Juu colocado dos tapas buzones, y en la 
del Campillo del Mundo Nuevo se lia puesto una losa 
elidiría do La arqueta del sobranto'de la mina.

!

RECLAMACIONES l’OR FALTA DE AGUA.

Reconocid.os Lxs tomas de las cas.as, Pretil de los 
OiinsojoB, iiüm. 5, Fuencarral, niim. 2, y Santa Clara, 
liúm. 2, lia resultado estar corriento por el ramo esta 
última y obstniidos Itw dos primeras las cuales se pu­
sieron corrientes en el .acto.

Han sido admitidas las dimisiones presentados por 
P. WenceaLoo Manaaneque, médico homeópáta de 1* 
Benotlcencia municipal, y 4D. M,anuel Granda y Gen’ 
zulez, médico de segunda clase,. pl cual posa á Ultra­
mar en una plaza de sanidad militar quo ha obtenido 
por oposición.

J '. J í ' !. I ^  i i M a d r i d
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l'in se verificíui nuevas snbaatas para el sniainia-^ »El T’ojühÍíií* observé, lectivameutej que el Boletín

Ln, garbaníMM y otros articitloa íl los asilos de guardaba sifencio ante las preguntas que una ó dos ve- 
enwrdiao y Casas de Soaorro de esta Villa, y «es le hicimos, y por eso le rogamos el lunes nos ma-

oonsiileraeionee. Ni podíafiOB píe tender despojarle

tite A estar terminadas las contratas hecLas por 
¡mida Jauta Municipal de líonelicencia, y i  no 
elido eíocto Las subastas anteriormente auun 
i se ha autorimdo al Comisario de los asilos y 

ente de las Casas de Hocorro para adquirir por 
l;íracirv\ili(ni isart calos.

[jide por el,AyaiitaiTiiciito cu 31 de julio lilti- 
ie los prtffBaores numerarios del Cuerpo faculta 
I la Bénstice icia que se ausenten con licencia en 
de causa justa, disfruten la mitad del sueldo 

; corre.sponda, percibiendo la otra mitad el pro- 
upemumsrio A quien se encaryie de sustituir- 
líatela ausencia, la Corporación Mimicipal ha 
o que se adopto igual medi hi para lo.í casos en 
■lies profesores de nimero djj ui de predar ser- 
or enfermedad. ,

i mandado formar causa criminal A un vecino 
er distrito de la Bensileeacia Municipal, ó sea 
lorrespouda A la Casa de Socorro de la pí.aza del 

lito, por haber impetrado la .asiateueia como po- 
í  lüs facultativos de dicha casa, que le han cuia- 
■ eafermeJad que ha padecido, eiicontrilndoso 
ármente que poséalos recursos necesarios para 

ríe,A diciioi auxilio;.

Minecucncia de la elección últiniameute verifiea- 
íi.LlcMlde3 populares do distrito lian quedido de 

lito; de Las Cas.as de Socorro de las calles de 
c; y Carrera de San Francisco, D. Josá García 
y ií. Ed-iirdo Gaset y Artimo, respectiva-

ri-'.;ON tli'i ' ■
; C'J.

itlflit-l. .

lUi >ví ¿1 i'ií'teiciV-íi
• lí jii-idniîàü üíi€lpre-

lüscuüos. M’!i.

20
e

Suma anterior.................  33,70vS,í)32
idül Cüuiitc de conciliación dd dts- 
do Buenavista, A saber;
ro Luis Manuel Prieto.................
¡cilio líuis de Quevedo.................
ro Rico Peña................................
Iris Perez.....................................
niel Oohoa....................................
ro del R io....................................
iaiio Gonzalez y Garda................ 17,620

33.771,462

f ,jc cti>i.iiümrá,J

P  concedido licoiicin pana coustruir de mieva 
11.13 casas mims. G y 3 de la callo de Ferraz eu ei 
|de Argiielies.
1 para iovantar im piso eu la casa callo de Ama­

. 31. ■

.0 Bcmétúdo A. La aprobación del Ayuntamiento 
¡apuesto para la adquisición en subasta piiblica 
laza suficiente con que tejer lienzo en el taller 

mcr Asilo do San Bernardino y confeccionar 
** ifcÍateriores para los acogidos del establecimiento.

PARTE NO OFICIAL.

[testando & nuestro último »uelto referente 
»'llera de Curtidores, dice nuestro apreci&ble 
‘ b1 Popular'.

tres párrafos de nuestro ilustrado eoleiga 
5en otras tantas respuestas.

uiíestara lo que hubiese acerca del ivArticnlar en cues­
tión,'con sigua o do que no queriamos censurar irreflexi­
vamente al Asmiitamienio, cuyo celo y buenos deseos 
recoaoefamos, promc ti índole estar A su Lado siempre 
que, como hasta aquí, fuera por el bueu camino.

El Popular no sabia que el Municipio hubiese cciVe- 
Arden .alguna al dueño de la fAbrioa de curtidos 

citada; no conoce los acnerdos dd Ayuntamiento, por 
niAa que el Boletín craa y diga otra co&a; solo aabha 
que en la ineiiciün.ada fAbrica seguían los trabajos para 
e.stablecor una m.áqnioa de vajior, contra la volmitad y 
sin la licencia del municipio, y esto uos movió A lla­
mar la atención del Boletín, con el deseo do averiguar 
la verilad de todo.

El Popular no puede prescindir de runioi'es, puesto 
que le constan los buenos deseos del Ayuntamiento y 
la conciencia que este tiene de sus deberes y derechos. 
Esos riimoi'os son, ahora y siempre, el único medio que 
sirve A la imprenta periódica para interpretar la opi­
nión pública, y si porque una corporación, lllmese 
Ayuntamiento ó Gobierno, cuente con buenos desees, 
cüu actividad y con energía para administrar; ai por 
el hecho de conocer sus deberes esa corporación la im­
pronti periódica ha de permanecer mud.a, el periodis­
mo no tiene razón de ser.

Cuando nosotros censuramos A alguien, ó citando pe­
dimos esta ó la otra mejora, esta ó la otra marcha en' 
la conducta pública de los goli a ruantes, no por eso les 
negamos su celo, no desconocemos que estón Ala altura 
de su cometido, no les imputamos abandono, negligen­
cia ni falta de patriotismo. Supuestas esas dotes, sin 
las cuales al Ayuntamiento no habría merecido lacoii- 
flanza iiue tm atiuad.amente depositaron en él sus ,ad- 
miuistrados, recogemos los rnuwres ¡públicos, es decir, 
los deseos del veeimlario, y se los trasmitimos al Ayun­
tamiento, en cumplimiento de nuestra obligación, para 
que, enterado da ellos, vea de s.atÍ3facorlú3, sí son ju»- 
tos. Lka imprenta periódic.a responde entonces al priiici 
pal y mas alto de s-as deberes, ya porque so convierte 
en eco de la opinión general, ya porque aspira A ver sa 
tisíecha una iiesesid.ad pública, ya porque contribuyo 
A que los administradores conozcan los deseos y nece­
sidades de sus administrados. De lo contrario, si por­
que el Gobierno ó el Municipio comorendon sus debe­
res y tienen conciencia de .sus derechos los periódicos 
no han de poder censurar todo aquello contrario A los 
intereses del público, siquiera reconozcan que el zAyun- 
taraiento de Aladrid en dias de conflicto, y siempre 
desdo que comenzó A funcionar, ha dado pruebas de 
un celo y do una ilustración poco comunes, pero el 
municipio de Madrid no es infalible.

Con pleno conocimiento do sus deberes y con per­
fecta conciencia de los derechos puede, como hoy .acon­
tece, disentir de la opinión pública por error de apre­
ciación, y c.sto es el motivo do nuestra insistencia. 
OrAalo el B o l e t ín . El Ayuntamiento no dA A esto 
asunto toda l.a importancia que se merece, y nosotros 
lo sentimos por él y por los vecinos del barrio del Sur. 
La reforma proyectada es de gran conveniencia, es de 
verdadera necesidad pública. ReclAmala urgentemente 
una población activa, indastri.al, numerosa, qne no 
tiene espacio para moverse, que carece de medios de 
comunicación, en las afueras de Madrid donde residen 
laa fAbríc.as, los centros de producción y de trabajo; y 
esa población, apiñada allí porque allí está su vida, 
recuerda que el año 1874 se le dijo lo mismo que aho­
ra, y que ahora, como él año 1854, no hay más que 
entorpecimientos y diticulúdes para la realiz.acion de 
ana obra de sencillez y de Justicia notorias.

Esta es la verdad: se acerca el invierno, como nos­
otros temíamos, sin que se lleve A cabo la prolongación 
de la Ribera de Curtidores, y áp nuestras excitaciones, 
de Las buemas palabras del B o l e t ín  y de los excelentes 
deseos del Municipio no sacarán nada en limpio los 
vecino.s del barrio del Sur de Madrid: el Popular, sin 
embargo, no abandonará este asunto, p.

Nunca pudimos creer que nuestrM palabras die­
ran motÍTo al Popular nara baeer las preeedestee

del derecho de tratarcuaiitasonestioDcs juzgiiecon- 
veuieut9,ni mucho menos poner en tela de juicio 
los deberes que su alta misión cwrespenden á It 
prensa periódica. Bolo pretendimos é insislimoa hoy . 
en ello, asegarár al Popular que apeaar do cuanto  ̂
ojesa decir respecto i  dificultades que Ee iipusioeen 
ó modificasen el acuerdo del Ayuntamiento respecto 
á la mejora que reclama el barrio del .Bur, cea acuer- ' 
do se cumpliría; no siendo bastante á menososharle 
influencias, compromisos ó sugestiones de ninguna 
especio.

Por lo demás, croemos que muy en breve podre­
mos decir sobro esto asunto al aprcciahle colega 
algo que disipe los temores que abriga aciroa del 
debatido proyecto referente á la prolongación de lu 
Ribera de Curtidores.

Dice el Uiiicorsal su número oorrespo. diente 
al dia 14 del actual:

»El B o l e t ín  d e l  A v o n t .^m ie Nto  pretende coiPos- 
tar en su último tiúnieiü A lo que digimos muclioi diiis 
hace nceiTia de la aprobación do la lista do cenipañia 
del teatro del Prlueipa y de iior qué no íoniió i'.arte dr! 
Jurado ol Sr. D, Luis dcEguil.az, nómbra lo ;v! efecto 
por la corporación de que el B o l e t ín  es eco. Solo te­
nemos que coutest.arle lo siguiente:

1. “ Que aunque un douumeato oficial ásogure que el 
Sr, Egiiilaz, e.staka aii.seiite, el Sr. Egiiilaz hace .ssi i 
años que no salo de Madrid y que habita en ja misma 
c.asa.

2. " Que el Sr. Eguilaz no ha vivido ninica en la callo 
de la Encomienda.

.3.“ Que es bastante ÍAcil averiguar su inorada, puo.s- 
to que el portero que no la encontró p'ir.a darle el 
B. L . 5f, del señor Alciilde segundo,dió sin dificultad 
poco despuc.s con él para llevarle un recado riel mismo 
señor segundo .alcalde.

4.® Que aun cinaiido fuese imiioslhle encontrar ei* 
Madrid al Sr. EguiLaz, esta no as una razón l'ara ni' 
nombrar otro esoritor que lo sustituyese en oi jiiradir.

B." Que si el B o l e t ín  desdo su  altura olleial al eserh 
bir que en la callo do la Encomienda, núm. 17, h.a vi. 
vido un individuo llamado D, Luis de Pfjnilai, alude 
al autor AoiLacruzdelmairimouMy do Verdades amar­
gas, A este le darA bastante poco cuidado do esto tono 
desdeñoso, porque convieno advertir que no es él quien 
busca al Ayuntamiento, sino el Ayuntamiento quien 
le busca A él, y no debe despreciarse lo que so busca,

6. " Que la jiortora do la callo de la Encomienda, 
número 17, cuyo testimonio tiene en tanto el Munici­
pio A juzgar por la importancia <iuoIa da en su órgano, 
dice que allí no ha vivido jamás D. Luis do Eguilaz, y  
sí hace unos sois ó siete años, el Sr. Aguilar, que fué 
lo que dijo el portero que llevó el B, L. M.

7. ® Que la mejor manera dé no encontrar una per­
sona, es buscarla donde se sabe que no está.

Y  8.* Que por todo esto insistimos en creer que al­
guno pudiera peus.ar que en el asunto del Príncipe hay 
algún misterio, puesto que.es pueril y ridículo que so 
nos diga que el Ayuntamiento, donde tantos amigo» 
tieae el Sr. Eguilaz (alguno de los cuales h.a recibido no 
h.acB mucho hospitalidad eii sir casa, que no estA en la 
calle de la Encomieruha), no ha podido hallar las señas 
de BU habitación.

El Sr. Galdo ofreció /wwcr liiz ea este a.simto, cman­
do era primer Alcalde interino: del que lo es uu pro­
piedad la esperamos en el próximo B o l e t ín . «  '

VamoB i  procurar contestar de nuevo ¿ nuestro 
apreciable colega, adoptando la misma forma (̂ ue 
ha elegido para replicar i nuestra suelta anterior.

1,® El Sr. Eguilaz ha podido muy bien no haber 
salido de Madrid dnrante seis años, sin ser esta cir- 
cunatancia razón suficiente para que lo ignoren mu­
chas personas, entre las cuales es poaihle que se 
cuenten algunos individuo« del Ayuntamiento.

2/ Que el AjnntuÚMto no tiene el ileber do
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f  conoesT el aoraicilia dat ft . Ef^vÜit, p«dímd» m y  *•' <™«ndo * «  dírigm «argos «s preciso probar ta
IjtBn, por on mforme e^ju^ocado creer que le tenia 
en la calle de la FEocomienda.

3. " Que bajo eate aupraeato, perfectamente lógi­
co, y orejando que es e&cto e! Sr. Eguilar. habi­
taba en )a referirla calle, notratd de buscar su habi­
tación en otra ninguna; no aíeudo razón el qse des­

; pues bailase las señas precisas el portero encargado 
i de entregar el D. L. Í í , ,  porque este dependiente

debía obtener del >Sr. Eguilaz disculpa por su torpe­
za, condición que se le impuso para eritar que un 
padre de familia, que siempre ha cumplido leal y 
honradamente con su deber, quedase prirado de po 
der sustentar á eus hijos.

4. " Que la comisión tuvo conecimíento de! error 
en cuestión estando ja  nsunida jr porlo tanto juzgd 
que la falta do asistencia del Sr. Eguilar,, inrolun- 
taría por parte de éste, asi como también por parte 
del Ajuntamicnto, no ara obstáculo para obtener el 
consejo que se reclamaba; con tanto mas motivo, 
cuanto que siendo tres tos señores do quien debía 
obtenerse, si tos dos que se reunienm con la comí' 
sion, Bres. Ajala j  Harsenbusch presentaban nn 
dict&mon unánime, podíajdebía preeeindíree de la 
Opinión del tercero, en la suposición de que hubie-

disentido du aquel.

C.* Que el BtiLBTiM l»*i. A yu NT A MiitMTO guar­
dando á todo el mundo la debida consideración, sin 
^nor para nada en cuenta clases ni gerarquías, 
sebe lo queeo merecen reputueiones justamente ad­
quiridas, fruto del estudió, hijas del tatento j  con­
firmadas por los aptsuBos del público español; j  por 
lo tanto, j  aunque ja  no podía aludir al Sr. Kgui- 
laz cuando bablabn del iiuíimdtto que había habitado 
en la calle de hi Encomienda, puesto que ja  era 
cosa perfectamuute desmentida, tampoco podía aer 
su objeto a! estampar aquella palabra darle la tor­
cida interpretación que lo atribnjo nuestro colega, 
man susccptiblu sin duda algona que el mismo au­
tor do La Crat dsl J/«írwi«iío j  de Vwdadkt Amai  ̂
yai, quien du seguro no ha visto en ella lo que nues­
tro colega sueña ver.

6. ° Que volvemos á la torpeza dol portero encar­
gado de entregar elD. L. M. quien entendió ifjKt'íat 
«n vez de AyuiUr como úl mismo ha debido mani­
festar ul primero de estos señorea.

7. ’ Que cuando no aa quiere encontrar á une 
persona tur se la Itueea, ní ss cuunta con ella para 
nada.

T  8.“ Que en todoesito lo misterioso, lo incom­
prensible en suponer que baja alguien que dé im­
portancia li ceta cuestión; quo el Br. Eguilaz puede 
tenor j  tiene siu duda mochos j  muj buenos ami­
gos entre lossoñoroe quecompoaan el actual Ajun- 
tnmíento, que enhráii donde habita, que habrán 
sido hospodadoH en su casa hace mocho d poco 
tiempo, sin que por oso se les ocurriera fijar do an- 
tomuno las siiflas dol domicilio en cucstien en la 
portería del A juntamiento para conocimiento (lelos 
ordonan/.as del mismo, d para que loa empleados de 
aquella Seorotarfa no se hallasen en el caso de du­
dar acerca de ollas.

Nosabemos á ptopésito du (|uc ofrecería el Sr. (íal- 
do /íacer ¿b*; el Br. Galdo ,S9 halla ausento j  lo sen 
timos muj du veras porque hubiéramos recurrido á 
BU reconocida ilustración.para complacer á el Í7nt- 
eersíih pero el Cnn'ffiaiha dielia que en esta asun­
to había yaío encerrado : el suelto que nos dedica 
j  que pruoeda é estas Imoas. está lleno de rotíceu- 
ciss j  nebulosidades,., pido, en fm, que el soñor 
Alcalde primero esplique no sabemos qué cusa, aplâ  
re no sabemos qué cuoetiones.

jnstteiacon que se lanzan; de lo contrario creeremos 
que un pueril impulso de amor propio le haes sos­
tener proposiciones que carecen de base j  que tan 
mal sientan en un periédi(;o tan ilustrado j  tan gra 

como el l/niursal.

DE LA  ORGANIZACION ifUNICIRAL
UN ALÜUNOS PAISES.

X -015  t o  TAI-« o w  eiTX
 ̂ III. (1)

Vamos á terminar la primera parís de nuestro 
trabajo, (mnsagrado á la organización Municipal en 
Inglaterra, con la enumeración de las rentas de 
la C itj de Léndres, como en nuestro anterior ar­
ticulo o&ecimos.

Los ingresos de la C itjde Léndres provienen de 
tus propiedades territorialea j  de los derechos im­
puestos á los carbones, é los granos j  frutos j  á 
todos los buques que entran j  salen del puerto de 
Ldndres.

Hasta el reinado de Enrique IV  no Je fue permi­
tido i  la C itj de Lúndrea, como corporación, ad­
quirir ni poseer propiedades territoriales con ren-, 
ta; poro es probable que antes ejerciesen las auto­
ridades da la C itj una espacie de jurisdicción en 
las tierras comunes j  baldías de uso público en la 
ciudad j  sus contornos. Sus antiguas rentos terri­
toriales, como las de la corona, eran en su mejor 
parto el producto da derechos señoriales sobre los 
diatritos sometidos á au administración. Algunos 
de ellos subsisten todavía. Lascarías realas, actué 
del Parlamento j  donneionea particulares, aeí como 
antiguas costumbres, han dotado á la C itj de ren­
tas no menos pingües, j  á este número pertenecen 
el producto do las propiedades confímadaa por cri­
men de felonía, el do moatrenuos, de tesoros halla­
dos [ireatwe-trove], etc.; toda claac de multas, pro 
ducto da confiscaciones, castigos por homicidio, in­
surrección, j  otroa crímenes j  delitos cometidoa en 
la C itj, sea cualquiera el tribunal que imponga la 
pena, contal que él sentenciado resida en la mioma 
Citj; el derecho de liceneia da cinco libras anualc« 
exigidas i  los corredores; el derecho de admisión é 
tas franquicias da ciudad j  el da admisión como 
aprendiz en el gremio de oficiiis.

Loe carbonea de Lóndrea están cargados de un 
derecho do entrada da un chelin j  un penique por 
tonulada, del cual pertenece á la C itj 4¡I3 j  el res­
to al gobierno. El impuesto se aplica á todo earboa. 
cok j  ceniza importados en los límites del disí rito 
metropolitano de policía, ja  por buque d lanclia 
que entran en el puerto do Londres ó por loa cana­
les interiores, ja  por camino de hierro é vía ordi­
naria.

Por toda cantidad que paso de 20 toneladas, cujo 
derecho so ha satisfecho, j  que se reexporta fuera 
del distrito, se aliona un drawback de 12 peniques, 
ja  por camino de hierro ó por canal.

En virtud do actas del Parlamento j  derechos an­
tiguos, el consejo comunal de la C itj admini.stra 
oxclaaivamonte esta ramo de la renta, cujo servicio 
88 desempeña por una comisión que nombra el con­
sejo, compuesta da 12 aídemans j  un consejero de 
cada una da lae 26 secciones da la Citj,

En 1861 aeeendid el producto do los d.-rcchos so­
bre el carbón á 223.842 lib. est. (5.500.000 fran­
cos).

Loe doracTioa do granos j  frutos son  ̂derechos de 
medidas j  comprenden las recaudaciones siguientes;

La medición, propiamente dicha, es un dereclio 
de li2 j  de 1;32 peniques por cabida da 10 ^Koríers

sobre nxiof ios granos y  semnias ffé proeedeaaj, 
inglesa que entren en el puerto de Léndres, j¿ j 
3[4 J ll32 peniques sobro los da procedencia et. 
tracjera. '

El ríí?ip¿Miaje (acto de medir), representa ios em» 
lumentos de los medidores {depniy meíerj), loo cmJ 
les se eligen por las autoridades delacorporacicnj 
prestan juramento ante el tribunal del lord-alcridj 
El derecho ds remplittage es de 8 1[4 peniques pi, 
cabida de 10 qnarters sobre los granos de menor pj,. 
so 6 semillas, j  de 10 Ifd sobre los de mas peso.

El iasíaye (cargamento), se paga igualmente ái,.! 
medidores como retribución por llevar una cuenh 
exacta de sus operaciones, j  remitir copie á bordj 
de los buques.

El derecho de medida sobre loa frutos se reguli 
poruña tarifa; alcanza á diversas legumbres j  ff„. 
toa qne se pesau 6 miden en el puerto de Léndrej. 
La recrudacion se verifica por medí do rea ospecialq 
{frd t meters) del mismo modo que la de loa gramij 
á cargo del importador ó de su representante.

En 1861 aecendié el producto de los derechos 6». 
bregranos j  frutos á 16.900 libras 

El derecho de tonelaje se percibe da todos loa bd 
que a que entran 6 salen en el puerto de Ldndreu 
erxoopm los de cabotaje cargados de grano, loa i] 
pesca, los ocupados exclusivamente en el trasporti 
de viajeros, los que entran j  salen sin desear^] 
los de snerra, j  ciertos costeros cargados de piednu 
y otros objetos exentos de declaración en la aduanu 
El derecho es medio penique por tonelada sobra iJ 
(íOBteros que vayan 6 vengan de cualquier pueitJ 
del B^iino-Unido; de medio penique sobre los qu 
salen ó se dirigen ii un puerto al norte del oslJ 
Ouessant, j  de tres farthins sobre todo buque qjJ 
vaya 6 proceda de un puerto da Asia, Africa 6 Amd 
rica. El derecho de tonelaje que percibía anterior-̂  
mente la corporación de la City, se administra poJ 
lo3 conservadores del Tímesis, con arreglo ú unasj 
ta de 1857.

El derecho de vino pesa sobre todos los viooa 1 
portados en el puerto de Londres que pagan 4 el 
Unes 9 1¡2 peniques por tonelada de 252 galonea; íi 
cobro se verifica por un recaudador particular, 
las d'-rlaraciones hechas en !n aduana; los ingra 
en 1861 ascendieron á 6.489 libras. El producto 
entrega al chambelán do la City con los 4,13 do 
derechos sobro el carbón para aumento del fondo di 
mejoras.

Tiene la City de Lóitdres además de estos impm 
tos indirectos, uno directo de poca importancia 
varia« rontss también de poca monta.

En el próximo artículo comenzaremos á ocupara' 
de la Organización municipal en Francia.

I«l

ANUNCIOS.
traeEla c.opital de Bspafia, tal cual es y taL cual debe 

formarla la revolución, por A. Fernandez de he A 
—Sf^tinda edición.—Un tomo de 366 páginas,en t 
francés.—Se vendo & 16 rs. en las librerías de San M' 
tin. Cuesta, DurSn y.Baylli-Baylliere.

PLANO GENERAL DE lEL FUTURO MADRID,» POI 
A.^Femandee de Ine Rwe,—Reprodnccioa fotogriifla

que comprende el perfraotro dCl ensancho, la debes» r 
Amamul,. la Mi)no!oa y Casa de Campo, cón la iDdiC» 
clon de las reformas propuostaB; en negro, 16 ra.;(' 
qolot, 24 ra,—¡Se vende «n las librerías arriba indioaisij

Sea franco el f  se lo rogamos nuevamen- y ilL

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d

M.trtlílD, —Imprenta ds EL IMPARO AL, á cargo de J. ' 

Plaza de MsUite, t.


